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Municipio impulsa iniciativa para
fortalecer la seguridad en estadios
JUNTO A uss. El proyecto de la corporación cuenta con financiamiento por parte de
la Subsecretaría de Prevención del Delito, por aproximadamente $120 millones.

Walter Ávila González
walter.avila@australvaldivia.cl

Pórticos detectores de
metales, sistemas de te-
levigilancia de alta tec-

nología, mejoras en ilumina-
ción y capacitaciones dirigidas

a clubes deportivos, forman
parte de las innovaciones que
impulsa la municipalidad de
Valdivia, en conjunto con la Uni-

versidad San Sebastián, para
fortalecer la seguridad en los
estadios de la capital regional.

La iniciativa, denominada
"En Valdivia, Deporte Seguro"
bajo el proyecto "Recupere-
mos la seguridad de nuestros
estadios, por una Valdivia más
segura", fue presentada el re-
ciente fin de semana en el Esta-
dio Félix Gallardo.

El proyecto fue postulado
por el municipio junto a la casa
de estudios superiores -en
calidad de socio estratégico-
durante 2025 al componente
Incubadora de Proyectos del
Sistema Nacional de Seguri-
dad Municipal, dependiente
de la Subsecretaría de Pre-
vención del Delito.

Tras el proceso de evalua-
ción, Valdivia resultó una de
las dos comunas adjudicadas a
nivel nacional -de un total de
52 postulaciones-, lo que per-
mitirá ejecutar la iniciativa
con una inversión cercana a
los 120 millones de pesos.

DETALLES
Según lo informado por el mu-
nicipio, el proyecto se sustenta
en tres pilares estratégicos,
que son: la prevención situa-
cional mediante innovación
tecnológica; el fortalecimien
to de capacidades locales y
formación de capital huma-
no; y la promoción de la equi-
dad de género, la inclusión y
la convivencia ciudadana.

En ese contexto, la interven-

ción del municipio se enfocará
en tres recintos deportivos alta-

mente concurridos y relevantes

para la actividad futbolística de

la comuna, que son el Estadio
Félix Gallardo, el Estadio del Na-

cional (exMunicipal 2) y el Esta-

dio Municipal de Niebla.
En los dos primeros se con-

templa la implementación de
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sistemas de cámaras de televi-

gilancia, mejoras en ilumina-
ción, un pórtico detector de
metales y una paleta detectora
de metales. En tanto, para el re-

cinto costero, el pórtico será re-

emplazado por un cierre peri-
metral que se instalará en un
sector donde se han registrado

incivilidades, herramientas que
se esperan poder licitar duran-
te los próximos meses.

Asimismo, la Universidad
San Sebastián tendrá a su cargo
el desarrollo del diagnóstico y
análisis de riesgos, la elabora-
ción de protocolos técnicos y de

seguridad, la implementación

de capacitaciones con enfoque

de género y la supervisión de la

instalación de los equipos tecno-

lógicos, entre otras acciones.

La iniciativa también con-
templa un fuerte componente
de articulación interinstitucio
nal, mediante un trabajo coor-
dinado con clubes deportivos,
servicios públicos y la comuni-
dad, con el objetivo de cons-
truir soluciones pertinentes y
sostenibles en el tiempo.

Junto con ello, se proyecta
que el modelo desarrollado en
Valdivia pueda ser replicable
en otros recintos y territorios

del país, aportando a una polí-

tica pública más eficiente en
materia de seguridad en even-
tos deportivos.

Finalmente, desde la muni-
cipalidad destacaron que la
propuesta no se limita al con-
trol del delito, sino que apunta
a mejorar de forma sostenida
las condiciones de convivencia

y el uso seguro de los recintos
deportivos y sus entornos.

DESAFÍO
Al respecto, la alcaldesa de Val-
divia, Carla Amtmann, mani-
festó que "los problemas los te-

nemos que enfrentar con solu-
ciones concretas y este ha sido

un desafío enorme a propósito
de garantizar seguridad en los
distintos estadios. Logramos
un aliado estratégico como es la

Universidad San Sebastián y
postulamos a un proyecto úni-
co en su tipo, que además sólo
dos municipios de todo el país
se los adjudicaron. Vamos a
empezar a trabajar tanto con
capacitaciones, protocolos en
el marco de situaciones de inse-

guridad en los estadios y tam-
bién en mejoras en infraestruc
turas. Una buena noticia, va-
mos a seguir avanzando siem-
pre con el foco de que Valdivia
avance sin dejar a nadie atrás".

A su vez, el vicerrector de la
USS, sede Valdivia, Juan Andrés
Varas, señaló que "estamos real-

mente muy contentos y muy or-
gullosos de la iniciativa conjun-
ta que se ha emprendido entre
la municipalidad de Valdivia y la
Facultad de Derecho de la Uni-

versidad de San Sebastián, que
pone a disposición de un pro-
yecto que financia la Subsecre-
taría de Prevención del Delito.
Y ya la alcaldesa lo ha destaca-

do, es un proyecto líder y úni-
co en Chile, que pone a dispo-
sición todas las capacidades
técnicas de conocimiento y de
capacitación, de las que dispo-
ne la Universidad de San Se-
bastián para mejorar la seguri-
dad en nuestros estadios". 03
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EL HECHO OCURRIÓ ESTE SÁBADO.

Detuvieron a sujeto
que ingresó a
robar a un colegio
de Valdivia

· Tras una alerta emitida por
la Central de Cámaras de Tele-
vigilancia del municipio, ins-
pectores municipales de Valdi-
via se trasladaron rápidamen-
te hasta un recinto escolar ubi-

cado en Avenida Argentina,
donde se detectó a un indivi-
duo que previamente había in-
gresado de manera ilegal para
sustraer diversas especies.

Al arribar al lugar, el perso-
nal municipal sorprendió al su-

jeto cuando intentaba huir
portando los elementos roba-
dos, principalmente 30 extin-
tores. Gracias a la oportuna ac-

ción de los inspectores muni-
cipales, se logró frustrar la hui-

da del individuo, procediendo
a su retención en el sector.

En el lugar también se con-
tó con la asistencia de perso-

nal del Departamento de Se-
guridad Ciudadana, reforzan-
do el procedimiento y asegu-
rando el control de la situa-
ción, en una acción conjunta.

De forma paralela, se so-
licitó la concurrencia de Ca-
rabineros para adoptar el
procedimiento de rigor. 03

Sociedad Anónima de Deportes Santa Elvira
Sociedad Anónima Cerrada

Camino Santa Elvira s/n- Valdivia

Señores accionistas por acuerdo del Directorio invitamos a usted a

participar de la 64 JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS,
· Primera Citación a las 19:30 Hrs. del día martes 14 de Abril de 2026

y en caso de no cumplir quórum requerido
· Segunda Citación a las 19:30 Hrs del día jueves 16 de Abril de 2026

a realizarse en la sede Del Club House (Sta Elvira s/n).

Representación: Podrán asistir sólo accionistas titulares o personas

con poder del titular.

Título de accionistas fallecidos: Presentar dominio o posesión
efectiva del nuevo propietario, la cual debe estar debidamente inscrita

en el Libro de Registro de Accionistas

Las acciones en grupo: Asistencia y Representación: 1 Represen-

tante por Grupo con Carta poder del resto de los integrantes que sume
51% del dominio

Temario: · Lectura acta anterior . Memoria . Balance · Designar
inspectores de cuentas . Varios

Atte, Guillermo Rademacher G.
Presidente

Mintszerte Me
Agtcattars PRIMERA CONVOCATORIA DEL AÑO 2026 A LOS

CONCURSOS DEL FONDO DE CONSERVACIÓN DE LA
CONFF LEY DE BOSQUE NATIVO PARA MANEJAR TU BOSQUE

A partir del martes 31 de marzo del 2026, se abre el período de postulaciones a las bonificaciones que entrega la Ley Nº 20.283 sobre Recuperación

del Bosque Nativo y Fomento Forestal correspondientes al Fondo de Conservación, Recuperación y Manejo Sustentable del Bosque Nativo, el

que incentiva la protección, recuperación y mejoramiento del bosque nativo y de formaciones xerofíticas de alto valor ecológico.

Objetivo: El fondo tiene como finalidad contribuir a solventar el costo de las actividades comprendidas en los proyectos de planes de manejo

que hayan sido adjudicados.

Concurso: Se realizarán dos concursos, uno para pequeños propietarios y propietarias y otro para el resto de los interesados, que posean

bosques nativos o formaciones xerofiticas de alto valor ecológico, las que darán derecho a bonificaciones contempladas en la Ley.

Participantes: Podrán participar todas las personas naturales y jurídicas propietarias de predios con bosque nativo o formaciones xerofíticas

de alto valor ecológico presentes en el territorio nacional continental e insular.

Fechas: El inicio de la convocatoria es a partir del martes 31 de marzo y el término del plazo para recibir postulaciones será hasta las 12 horas

del jueves 25 de junio de 2026, para quienes lo hagan en formularios en papel, y hasta el miércoles 01 de julio de 2026 a las 12 horas para

las postulaciones que se hagan por internet. Los resultados se publicarán el viernes 28 de agosto 2026 a las 15 horas en la página web de

CONAF (www.conaf.cl), en la página web del Concurso (concursolbn.conaf.cl) y otros medios de difusión.

Postulación: Puede efectuarse via internet, ingresando a la página web de CONAF (www.conaf.cl), o en la página web del Concurso

(concursolbn.conaf.cl). Quienes opten por presentar sus proyectos de planes de manejo en formularios en papel, deberán entregarlo en sobre

cerrado en las oficinas receptoras indicadas en las bases.

Si requiere mayor información, formule sus consultas al correo electrónico fondo.concursoenlinea@conaf.cl o concurra a la oficina de

CONAF más cercana a su domicilio.

Gobierno de Chile
Ministerio de Agricultura

Corporación Nacional Forestal
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